
 

 
 
  Pza Consistorial s/n, 4º  / Consistorial Plaza z/g, 4. Sol. 
  31001 Pamplona -Iruña    

   

 

ÁREA DE LA ASESORÍA JURÍDICA AHOLKULARITZA JURIDIKOKO ALORRA 
Asesoría Jurídica Aholkularitza Juridikoa 

 

  

T. 948 420 100  /  010 
www.pamplona.es 

 

ACTA Nº 2 

Acta nº2 de la Mesa de contratación del contrato de servicios de Organización y desarrollo de 
los campamentos urbanos 2024. Valoración técnica y apertura del sobre C.  
 

Siendo las 13:00 horas del día 7 de junio de 2024 se reúne la Mesa de contratación designada al 
efecto según lo dispuesto en los pliegos que rigen la presente contratación, integrada por los 
siguientes miembros:  

Presidenta: Dª. Zaloa Basabe Gutiérrez, concejala delegada del Área de Igualdad, acción 
comunitaria, barrios, participación ciudadana y euskera. 
Vocal: Dª. Elian Peña Guerrero, directora del Área de Igualdad, acción comunitaria, barrios, 
participación ciudadana y euskera. 
Vocal: Dª. Lourdes Arostegui Per, pedagoga del Progama de prevención en infancia y 
familia.  
Vocal : Dª Miriam Arregui San Martín, coordinadora de promoción y prevención 
comunitaria de infancia. 
Secretaria: Dª. Ana Mª Jiménez Marco, licenciada en Derecho del Ayuntamiento de 
Pamplona. 

 

En primer lugar, la vocal técnica, Sra. Arostegui, presenta su informe de valoración técnica de las 
ofertas presentadas, que da los siguientes resultados. 

Lote 1: 

FROGGIES PRODUCCIONES S.L.: 36 puntos. 

Lote 2: 

NABUT NAVARRA S.L.U.: 24 puntos.  

*En este momento de la exposición se advierte un error en la suma de los puntos del informe 
técnico: figura el total como 25, pero la suma de los diferentes apartados hace un total de 24 
puntos, que es la puntuación correcta y definitiva, dejando constancia en este acta de este 
error material. 

MILIKATU S.L.: 22 puntos.  

Una vez explicado el informe, la Mesa decide asumir la valoración técnica realizada, pasando 
seguidamente a la apertura del sobre C, que contiene la oferta cuantificable mediante fórmulas. 

Una vez abierto el sobre, las ofertas son: 

Lote 1: 
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FROGGIES PRODUCCIONES S.L.: 

-Oferta económica: 751,50 euros (755 euros monitor/semana y 828 euros coordinador/semana): 
5 puntos. 

-Valoración del personal que va a ejecutar el contrato:  

 -Formación en materia de género/igualdad, interculturalidad y/o atención a la 
diversidad en el personal adscrito al contrato:  NO. 0 puntos. 

 -Experiencia en campamentos del personal adscrito al contrato: NO. 0 puntos.  

-Criterios sociales:  

 -Compromiso de contratación de colectivos desfavorecidos: SI. 5 puntos. 

-Fomento de empleo de calidad: 18 contratos indefinidos. 5 puntos. 

Total de la oferta sobre C de Froggies, 15 puntos.  

Que sumados a los 36 obtenidos en la oferta cualitativa, hacen un total de 51 puntos. 

Lote 2: 

NABUT NAVARRA S.L.U.:  

-Oferta económica: 6,50 euros. 0 puntos. 

-Criterios sociales: SI. 10 puntos. 

-Criterios de carácter sostenible:  

 -Platos, vasos y cubiertos de materiales reciclables o biodegradables: SI. 5 puntos. 

 -Certificado de calidad: SI. 5 puntos. 

 -Fruta de proximidad / temporada 3 días por semana: SI. 5 puntos. 

Total de la oferta sobre C de Nabut Navarra S.L.U., 25 puntos.  

Que sumados a los 24 obtenidos en la oferta cualitativa, hacen un total de 49 puntos. 

 

MILIKATU S.L.:  

-Oferta económica: 6 euros. 23,10 puntos. 

-Criterios sociales: NO. 0 puntos. 

-Criterios de carácter sostenible:  

 -Platos, vasos y cubiertos de materiales reciclables o biodegradables: SI. 5 puntos. 
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 -Certificado de calidad: SI. 5 puntos. 

 -Fruta de proximidad / temporada 3 días por semana: SI. 5 puntos. 

Total de la oferta sobre C de Milikatu, 38,10 puntos.  

Que sumados a los 22 obtenidos en la oferta cualitativa, hacen un total de 60,10 puntos. 

 
A la vista de la todo ello, la Mesa adopta los siguientes ACUERDOS: 
 
- Asumir la valoración efectuada por la técnica, cuyo informe valorativo de fecha de 7 de junio 
de 2024 queda registrado en el expediente y unido a este acta.  
 
- Notificar a las entidades la valoración realizada y la puntuación obtenida. 
 
- Emplazar a FROGGIES S.L. Y MILIKATU S.L., antes de elevar propuesta de adjudicación, para 
que en el plazo de 7 días naturales haga llegar la documentación relativa a la solvencia y 
capacidad para contratar requerida en las condiciones particulares del contrato, como 
establece el artículo 55.8 de la Ley Foral de Contratos Públicos, advirtiéndole de que la falta de 
aportación de la documentación necesaria en dicho plazo o tras el requerimiento de 
subsanación supondrá la exclusión de la empresa licitadora del procedimiento. 
 

 
Y no teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14.00 horas, de la que se extiende 
la presente acta. 
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INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL SOBRE B 
PARA LA” CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO Y REPARTO DE COMIDAS PARA LOS  
CAMPAMENTOS URBANOS DE VERANO Y NAVIDADES DEL PROGRAMA de DURANTE EL AÑO 2024 “  
 
 
A petición de la mesa de contratación se realiza el informe de valoración técnica de las 
propuestas presentadas para la” contratación del suministro y reparto de Comidas para los 
campamentos urbanos de verano y navidades del Programa de infancia y adolescencia 
durante el año 2024“ 
 


Resumen de la Valoración: 
 
Evaluadas cada una de las propuestas presentadas, se ha determinado de acuerdo con los 
criterios y requisitos establecidos en los pliegos de condiciones que:  
 


 la empresa MILIKATU ha obtenido una puntuación 22  
 la empresa NABUT ha obtenido una puntuación de 25  


 
A continuación, se detallan la puntuación según los criterios técnicos de valoración 
establecidos: 
 


CRITERIOS DE VALORACIÓN MILIKATU 
 


PROGRAMA DE TRABAJO 
Hasta 30 puntos 


 
 


 
TOTAL: OFERTA TÉCNICA: 22 


 


1.1.- Reparto y organización de la entrega y 
recepción en los centros educativos: condiciones 
de reparto, aseguramiento de la cadena de frío de 
los alimentos 
Hasta 8 puntos. 
 
 


 Describe de forma detalla cómo va a ser el 
proceso de reparto:  el proceso de cocinado 
temprano, la entrega directa, uso de vehículos 
isotermo, y personal capacitado 


Incorpora detalles del envasado y da detalle del 
cumplimento de normativas al respecto y 
detallando certificados de calidad 


8 puntos 


 
1.2. - Variedad de comidas: Se valorará con mayor 
puntuación a las entidades licitadoras que 
ofrezcan 
una variedad en el plan semanal de comidas. 
Hasta 12 puntos. 
 


 Incluye una variedad de menús atendiendo 
dietas especiales  


 Utiliza Ingredientes locales y de temporada (Km 
0)   


 Detalla la Supervisión de una dietista 
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  Uso de aceite de oliva 


Se han identificado las siguientes carencias:  


-Ausencia de Pasta: No se incluye ningún día con 
pasta, fuente de hidratos de carbono y muy 
adecuada para estas edades 
El pliego técnico refleja incorporar al menos una 
ración semanal. 
 
-Los menús podrían resultar poco familiares o 
atractivos para niños y niñas.   
 
Menú Musulmán: Se han incorporado platos de 
carne en el menú musulmán. No obstante, es 
necesario contar con un certificado Halal que 
asegure que el animal ha sido sacrificado según 
las normativas islámicas. En ausencia de dicho 
certificado, y para asegurar la idoneidad del menú 
para personas de creencias islámicas, se 
recomienda considerar la eliminación de la carne 
del menú, siguiendo la indicación comúnmente 
expresada por las familias musulmanas. 
 


6 puntos  
 
 


 
1.3.- Protocolo de emergencias e incidencias: en el 
que se detalle cómo gestionará la entidad 
licitadora las posibles situaciones de emergencia 
que puedan surgir en relación a 
desabastecimiento de materias primas, 
accidentes en cocina, en el transporte, 
enfermedad, huelgas de personal, averías de 
aparataje de cocinas, incidencias climatológicas y 
cualquier otra, asegurando la resolución de las 
emergencias y el reparto de alimentación lo más 
rápido y con la menor afectación posible para las 
personas usuarias. 


 
Hasta 5 puntos. 
 
 
 
 
 


Proporciona detalles genéricos sobre protocolos de 
actuación en caso de emergencias, e incidencia 
cubriendo los siguientes escenarios: 


 Desabastecimiento de materias primas 
 Accidentes en cocina 
 Accidente en transporte 
 Huelgas de personal 
 Averías en el aparataje de cocina 


Echamos en falta un sistema de registro de 
incidencias, para realizar el seguimiento y mejora 
de misma 


3,5 puntos 


 


4. Propuesta de un plan de coordinación de la La propuesta establece dos medios de 
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entidad licitadora con el Ayuntamiento: 
-Se valorará en base al desarrollo explicativo de 
aspectos como medios (teléfono fijo, móvil, y 
disponibilidad horaria diaria), capacidad y 
agilidad de respuesta a las incidencias, 
metodología a aplicar, recursos puestos a 
disposición y profesionales implicados en las 
actuaciones que se implantarán para una mejor 
coordinación y supervisión…  
Hasta 5 puntos. 
 


comunicación: correo electrónico para temas no 
urgentes y un teléfono disponible las 24 horas del 
día para cuestiones urgentes.  
 
Sin embargo, no especifica horario y tiempo de 
respuesta del mail para asuntos corrientes 
 
Disponibilidad de un responsable de coordinación. 
 
Valoramos la posibilidad de cambiar el menú 
especial si es por circunstancias imprevisibles 
hasta las 11.30 de la mañana del mismo día del 
servicio 
 
Valoramos la existencia de una persona 
encargada de solucionar cualquier problema que 
pueda surgir en el día a día, disponible desde 
primera hora del día, disponible por teléfono y 
email. 
 
4,5 puntos 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN NABUT 


PROGRAMA DE TRABAJO 
Hasta 30 puntos 


 
TOTAL : OFERTA TÉCNICA 25 puntos 


1.1.- Reparto y organización de la entrega y 
recepción en los centros educativos : condiciones 
de reparto, aseguramiento de la cadena de frío de 
los alimentos: 
Hasta 8 puntos. 
 
 


Describe con claridad que el reparto se realizará en 
coordinación con la entidad adjudicataria de los 
campamentos urbanos, asegurando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
prescripciones técnicas.  


Para garantizar la cadena de frío, se utilizarán cajas 
isotérmicas que también pueden permanecer en 
los colegios para mantener los alimentos a la 
temperatura adecuada. 


8 puntos  
1.2. - Variedad de comidas: Se valorará con mayor 
puntuación a las entidades licitadoras que 
ofrezcan 
una variedad en el plan semanal de comidas. 
Hasta 12 puntos 
 


 


La empresa presenta una propuesta de comidas 
piloto para una semana, en la cual se ha decidido 
incorporar la opción No carne/No cerdo. 
 
Esta inclusión demuestra capacidad para adaptar 
los menús a diversas alergias e intolerancias 
alimentarias, asegurando que todas las 
necesidades dietéticas  
 
 Sin embargo, se echa de menos una mayor 
descripción en la variedad y opciones del menú. en 
las comidas diarias. 
 
Se echa de menos que no se mencione la 
supervisión de una persona nutricionista 
 
7 puntos 
 


1.3.- Protocolo de emergencias e incidencias : en el 
que se detalle cómo gestionará la entidad 
licitadora las posibles situaciones de emergencia 
que puedan surgir en relación a 
desabastecimiento de materias primas, 
accidentes en cocina, en el transporte, 
enfermedad, huelgas de personal, averías de 
aparataje de cocinas, incidencias climatológicas y 
cualquier otra, asegurando la resolución de las 


En el proyecto técnico se detalla un plan de gestión 
de posibles incidencias basado en 7 puntos: 


 Detección 
 Acción inmediata para detener o minimizar 


el incidente 
 Registro 
 Clasificación 
 Cierre de la incidencia 
 Control 
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emergencias y el reparto de alimentación lo más 
rápido y con la menor afectación posible para las 
personas usuarias 
Hasta 5  puntos 


 No conformidad del proceso 
 


La entidad licitadora describe detalladamente en 
el proyecto técnico alternativas que dará al 
ayuntamiento en hipotéticos casos de 
desabastecimiento de materias primas, problemas 
técnicos o accidentes durante el transporte 
huelgas de personal, averías de aparataje de 
cocina, incidencias climatológicas, incidencias de 
riesgo de productos no seguros para el consumo. 
Con todo ello se garantiza el servicio. 
La entidad licitadora no detalla si cuenta con 
sistema de gestión de calidad, ISO, EFQM, etc. 
 
4 puntos 
 


1. 4. Propuesta de un plan de coordinación de la 
entidad licitadora con el Ayuntamiento: 
-Se valorará en base al desarrollo explicativo de 
aspectos como medios (teléfono fijo, móvil, y 
disponibilidad horaria diaria), capacidad y agilidad 
de respuesta a las incidencias, metodología a 
aplicar, recursos puestos a disposición y 
profesionales implicados en las actuaciones que se 
implantarán para una mejor coordinación y 
supervisión 
 Hasta 5 puntos. 
 


Detalla el personal, el contacto y los canales 
(teléfono, e-mail y WhatsApp). 
Dan la posibilidad de realizar reuniones semanales 
para tratar incidencias que surjan durante el 
desarrollo del servicio. 
La entidad licitadora ofrece un horario amplio de 
atención: De8:00 a 18:00 horas , ampliable hasta las 
19:30 horas. 
En caso de incidencias, Nabut se compromete a 
dar respuesta 30 minutos. 
Se menciona la coordinación que debe realizar 
con la entidad adjudicataria del lote 1 
 
5  PUNTOS 
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INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL SOBRE B PARA LA” ORGANIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE CAMPAMENTOS URBANOS 2024“ 
 


A petición de la mesa de contratación se realiza el informe de valoración técnica de las 
propuestas presentadas para la ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE CAMPAMENTOS URBANOS 
2024  


Resumen de la Valoración:  
 
Evaluada la propuesta presentada, de acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en los 
pliegos de condiciones que: 


La empresa Froggie S.L. ha obtenido una valoración técnica de 36 puntos 


A continuación, se detallan las puntuaciones según los criterios de adjudicación  


 


Criterios de adjudicación EMPRESA 


FROGGIE 


 
CRITERIOS VALORABLES CUALITATIVAMENTE. 40 


puntos 
 


Calidad de la propuesta técnica, ateniéndose a 
su claridad, alcance y objetivos planteados. 


Hasta un 
máximo de 40 puntos. 


 


 


TOTAL, OFERTA TÉCNICA:  36 
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1. 1 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN: …. 


 


a) Metodología de trabajo   


-Se valorará que las 
programaciones semanales de 
actividades sean diferenciadas y 
acordes a los distintos grupos de 
edad que se contemplan 
atendiendo a su etapa evolutiva, 
la innovación y la metodología 
empleada para su desarrollo 
(motivación, dinamización, 
fomento de la participación). 


-Asimismo, se valorará que las 
actividades presentadas 
contemplen la promoción de la 
igualdad de género, atención de 
la diversidad, la participación 
infantil, la sostenibilidad y el 
cuidado del medio ambiente: …  


Hasta 16 puntos 


 


-+Presenta una diferenciación de actividades por edad, con 
estrategias metodológicas específicas para cada grupo (3 a 5 
años y 6 a 12 años)..  


+Se valora positivamente la inclusión de actividades que 
promueven la igualdad de género, como el "Taller de Roles 
Igualitarios" y la "Yincana de Igualdad". 


+ se valoran las iniciativas dirigidas a la atención a la diversidad, 
como el "Taller de Culturas del Mundo" y el "Juego de Diversidad 
Sensorial". 


+Asimismo, se valora la promoción de la participación infantil a 
través de iniciativas como el taller de democracia infantil, la 
organización de asambleas y proyectos colaborativos con 
murales. 


++Valoramos muy positivamente el taller en colaboración con la 
Asociación P.I.C.A. Navarra sobre bullying, que nos ofrece una 
perspectiva innovadora para abordar la problemática del 
bullying 


 


16 puntos 
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b) La variedad y la innovación en el diseño de las 
actividades, plan de salidas  
 
 
Hasta 7 puntos  
 


Valoramos positivamente la logisitca como 
coordinación del paseo, la preparación de 
materiales, el suministro de agua, la provisión 
de protección solar y otras provisiones, así 
como la asignación específica de 
responsabilidades a los monitores/as 


-Valoramos la adecuación de contenido y 
objetivos.   Talleres sobre la naturaleza: 
(Sostenibilidad y medio ambiente). 


-Desde CP Ilundain: Parque de Aranzadi - 
Colegio Azpilagaña: visita al Campus de la 
Universidad de Navarra 


  


Falta de variedad del plan de salidas  


 


6.0 puntos 


C) La metodología para promocionar la inclusión de los 
niños y niñas: gestión y puesta en valor de las 
diversidades, con especial atención a la población 
infantil en situación de vulnerabilidad   


Hasta 4 puntos. 


 


 


Se valora positivamente la implementación 
de actividades diseñadas para abordar las 
diversas necesidades y capacidades de los 
niños y niñas, incluyendo estrategias como: 


 Realizar evaluaciones iniciales para 
identificar necesidades individuales 
y adaptar actividades en 
consecuencia. 


 Contar con monitores especializados 
en atención a la diversidad,  


 Diseñar actividades inclusivas que 
adapten materiales y métodos de 
enseñanza para garantizar la 
participación equitativa. 


 Implementar un seguimiento 
personalizado para realizar ajustes 
según las necesidades individuales y  


 celebrar reuniones con las familias 
para revisar y ajustar el enfoque 
según sea necesario. Además, se 
destaca el interés por crear un 
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entorno accesible.  


4 PUNTOS 


 
1.2 Actuaciones previstas ante incidencias y/ o 
accidentes  
El diseño de un protocolo para la resolución de 
incidencias y coordinación en el día a día con el 
personal del Área de Acción Comunitaria en el que se 
contemple diferentes situaciones a las que se podría 
hacer frente. 


 
         Hasta 3 puntos. 
 
           
 


 


+Se valora de manera positiva la propuesta 
de un protocolo con medidas preventivas, 
como evaluaciones iniciales y reuniones 
diarias de seguimiento. 


 +Planean abordar las incidencias de manera 
proactiva y evitar que se conviertan en 
problemas mayores.  


+Se fomenta la transparencia en el manejo de 
estas incidencias, buscando activamente el 
feedback de los participantes y sus familias 
para mejorar el protocolo 


-Sin embargo, se observa una falta de 
concreción en la definición y clasificación de 
las diferentes categorías de incidencias . 


2.5 puntos. 


. 


El diseño de un protocolo de actuación en caso de 
accidente y el sistema de coordinación con el 
personal técnico del Área de Acción Comunitaria 
 
 Hasta 2 puntos. 
 
 


El protocolo establece una serie de pasos 
importantes que abarca desde la atención 
inmediata a hasta la comunicación, 
documentación y seguimiento de la situación 


 Sin embargo, echamos en falta  concreción 
para diferentes escenarios de emergencia, 
que asegure la capacidad de respuesta de 
todo el personal  ante situaciones críticas. 


 1.5 puntos 
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El diseño de un protocolo de acogida y salida de los 
niños y niñas y relación con las familias Hasta 3 
puntos. 


 


La propuesta es bastante genérica, aunque se 
valoran los siguientes puntos que incluye.  


Registro de llegada y salida: Control de 
asistencia con firma de los padres o 
tutores. 


Puntos de encuentro: Áreas designadas 
para la entrega y recogida. 


Comunicación con las familias: 
Información diaria sobre actividades e 
incidencias relevantes. 


2.0 puntos 


 
 
1.3 Seguimiento y evaluación del Servicio 
diseño de un sistema de evaluación del servicio en el 
que se contemple el grado de satisfacción y 
cobertura de necesidades de las familias y los/as 
menores, así como la valoración por parte del personal 
técnico del Ayuntamiento con el que se haya 
mantenido el seguimiento del mismo, con propuesta 
de indicadores de valoración acordes a los objetivos, 
e instrumentos de registro que recojan los datos 
esenciales para la evaluación. Hasta 5 puntos 


 


Valoramos positivamente:  


+La propuesta de implementar un sistema de 
evaluación que incluya encuestas de 
satisfacción para las familias y los niños y 
niñas, junto con indicadores de evaluación 
para medir el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, como participación, inclusión y 
sostenibilidad,  


+Se ha valorado también, la propuesta de 
realizar reuniones de seguimiento periódicas 
y presentar informes semanales, junto con 
una memoria final, 


-Sin embargo, la presentación de estas 
propuestas es genérica.  no se proporcionan 
detalles específicos sobre cómo se 
implementarán estas acciones y qué 
aspectos se evaluarán en las encuestas de 
satisfacción, qué indicadores se utilizarán 
para medir la participación, inclusión y 
sostenibilidad,  


4 puntos  
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